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INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción:................................ 0,52  € 

- Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 
funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.

DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA
Se publica todos los Lunes, Miércoles y Viernes. Administración: Excma. Diputación Provincial, Pza. Moreno N.º 10. Teléfonos: 949 88 75 72. 

BOLETÍN   OFICIAL

1868

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN 
INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba 
indicada, y la extinción/exclusión del derecho a la 
misma, contra los interesados que a continuación se 
citan y los motivos que asimismo se relacionan. Se 
ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que 
disponen de un plazo de 15 días, contados a par-
tir de la fecha de la presente publicación, para re-

integrar dicha cantidad indebidamente percibida en 
la cuenta n.º 0049 5103 71 2516550943 del Banco 
Santander, a nombre de este Organismo, debiendo 
entregar copia del justificante de ingreso en su Ofici-
na del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá for-
mular por escrito, ante la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones 
que estime pertinentes en el mismo plazo de 15 días, 
de acuerdo con lo dispuesto en en el n.º 4, del art. 37 
del Reglamento General sobre el procedimiento para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden 
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social (Real Decreto 928/1998, de 
14 de mayo).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los expedientes reseñados 
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Guadalajara a 16 de abril de 2013.– La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.
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Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992

BOP

Interesado NIF Expediente Importe Periodo Motivo

MARTINEZ ALBAREZ 
ADELA  X5710118T 19201300000109 99,40 11/11/2011 

17/11/2011

BAJA POR SANCION 
IMPUESTA POR LA 
INSPECCION PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. EXTINCION

SALAZAR CASTAÑO 
YANETH  Y1618538L 19201300000180 781,00 06/03/2012 

30/04/2012

BAJA POR SANCION 
IMPUESTA POR LA 
INSPECCION PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. EXTINCION

LOPEZ LANDIVAR 
VANESSA CAROLIN  03212855P 19201300000161 4.671,80 06/01/2011 

04/12/2011

SANCION IMPUESTA 
POR LA INSPECCION 
PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y EXCLUSION DEL 
DERECHO A PERCIBIR 
PRESTACION O SUBSIDIO 
POR DESEMPLEO POR UN 
PERIODO DE 12 MESES. 
EXTINCION

1870

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN 
INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba 
indicada, contra los interesados que a continuación 
se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. 
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles que dispo-

nen de un plazo de 10 días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación, para reintegrar di-
cha cantidad indebidamente percibida en la cuenta 
n.º 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, 
a nombre de este Organismo, debiendo entregar co-
pia del justificante de ingreso en su Oficina del Servi-
cio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones que 
estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días, de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n.º 1, del 
art. 33, del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los expedientes 
reseñados estarán de manifiesto por el mencionado 
plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

Guadalajara a 16 de abril de 2013.– La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992

BOP

Interesado NIF Expediente Importe Periodo Motivo

HEREDEROS DE 
SANCHEZ SANCHEZ 
SANDRA

 51686244T 19201300000175 184,60 18/12/2012 
30/12/2012 DEFUNCION
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1869

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN 
INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba 
indicada, contra los interesados que a continuación 
se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. 
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles que dispo-

nen de un plazo de 10 días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación, para reintegrar di-
cha cantidad indebidamente percibida en la cuenta 
n.º 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, 
a nombre de este Organismo, debiendo entregar co-
pia del justificante de ingreso en su Oficina del Servi-
cio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá for-
mular por escrito, ante la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones 
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días, 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n.º 1, 
del art. 33, del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los expedientes reseñados 
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Guadalajara a 16 de abril de 2013.– La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992

BOP

Interesado NIF Expediente Importe Periodo Motivo

PEREIRA ALVAREZ 
JORGE ALBERTO  35990193T 19201300000280 383,40 04/01/2013 

30/01/2013 JUBILACION

DANILA COSTEL  X9813109K 19201300000103 85,20 25/09/2012 
30/09/2012

NO RENOVACION DE 
DEMANDA TRIMESTRAL. 
SUSPENSION 1 MES

DRAGULIN IONUT 
MADALIN  Y1791737M 19201300000294 175,72 28/12/2012 

30/01/2013
EMIGRACION O TRASLADO 
AL EXTRANJERO

TUDOSE TUDOSE 
SIMONA CATALINA  X6692741V 19201300000219 14,20 30/10/2012 

30/10/2012

BAJA POR FALTA DE 
INSCRIPCION COMO 
DEMANDANTE, TRAS 
CUMPLIMIENTO DE 
SANCION

ASBOUH ABDELJALIL  X1937728R 19201300000215 14,20 30/10/2012 
30/10/2012

INCUMPLIMIENTO DEL 
COMPROMISO DE 
ACTIVIDAD. SUSPENSION 
1 MES

VELEZ ZAMBRANO 
GLORIA MARGARIT  X7976929T 19201300000236 3.243,61 01/01/2012 

30/10/2012

SUSPENSION DEL 
SUBSIDIO POR 
SUPERACION DEL LIMITE 
DE RENTAS ESTABLECIDO

BIRSAN ANDREI  X9624929G 19201300000224 35,50 26/12/2012 
30/12/2012

BAJA POR FALTA DE 
INSCRIPCION COMO 
DEMANDANTE, TRAS 
CUMPLIMIENTO DE 
SANCION

BRAHIM MEHDI 
ABDERRAHMAN  Y0033980T 19201300000225 56,80 27/09/2012 

30/09/2012

BAJA POR NO 
COMPARECENCIA A 
REQUERIMIENTO DEL 
INEM/SPE. SUSPENSION 1 
MES
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1872

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN 
INDEBIDA DE LA RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba 
indicada, contra los interesados que a continuación 
se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. 
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles que dispo-

nen de un plazo de 10 días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación, para reintegrar di-
cha cantidad indebidamente percibida en la cuenta 
n.º 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, 
a nombre de este Organismo, debiendo entregar co-
pia del justificante de ingreso en su Oficina del Servi-
cio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá for-
mular por escrito, ante la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones 
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días, 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n.º 1, 
del art. 33, del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los expedientes reseñados 
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Guadalajara a 16 de abril de 2013.– La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992

BOP

Interesado NIF Expediente Importe Periodo Motivo

GARCIA-MUÑOZ LOPEZ-
TERCERO MARIA VICENTA  05674692V 19201300000209 99,40 24/10/2012 

30/10/2012

EXCLUSION DEL 
PROGRAMA RENTA 
ACTIVA DE INSERCION 
POR INCUMPLIMIENTO 
DEL COMPROMISO DE 
ACTIVIDAD

1871

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN 
INDEBIDA DE PRESTACIONES POR 

DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba 
indicada, contra los interesados que a continuación 
se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. 
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles que dispo-

nen de un plazo de 10 días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación, para reintegrar di-
cha cantidad indebidamente percibida en la cuenta 
n.º 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, 
a nombre de este Organismo, debiendo entregar co-
pia del justificante de ingreso en su Oficina del Servi-
cio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá for-
mular por escrito, ante la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones 
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días, 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n.º 1, 
del art. 33, del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los expedientes reseñados 
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Guadalajara a 16 de abril de 2013.– La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.
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1873

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL

Ministerio de Empleo y Seguridad Social

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN 
INDEBIDA DE PRESTACIONES POR 

DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba 

indicada, y la extinción/exclusión del derecho a la 
misma, contra los interesados que a continuación se 
citan y los motivos que asimismo se relacionan. Se 
ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de 
un plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de 
la presente publicación, para reintegrar dicha cantidad 
indebidamente percibida en la cuenta n.º 0049 5103 71 
2516550943 del Banco Santander, a nombre de este 
Organismo, debiendo entregar copia del justificante de 
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992

BOP

Interesado NIF Expediente Importe Periodo Motivo

OBANDO 
ECHAVARRIA MONICA 
MARIA

 X7816323A 19201300000221 117,48 26/12/2012 
30/12/2012

NO RENOVACION DE 
DEMANDA TRIMESTRAL. 
SUSPENSION 1 MES

VARELA RICARDO 
HUMBERT  X7822462R 19201300000153 978,43 19/11/2012 

30/12/2012
EMIGRACION O TRASLADO 
AL EXTRANJERO

ZAKRI BADIA  Y1072026X 19201300000293 440,55 12/01/2013 
30/01/2013

EMIGRACION O TRASLADO 
AL EXTRANJERO

GIL LOPEZ 
INMACULADA  03200931K 19201300000205 89,30 26/12/2012 

30/12/2012

BAJA POR FALTA DE 
INSCRIPCION COMO 
DEMANDANTE, TRAS 
CUMPLIMIENTO DE 
SANCION

RUBIO ELVIRA 
VICTORIA  06582441W 19201300000210 144,25 01/12/2012 

30/12/2012
COLOCACION POR 
CUENTA AJENA

SIERRA FLORES 
MERCEDES  03224450B 19201300000206 204,22 19/12/2012 

30/12/2012

BAJA POR FALTA DE 
INSCRIPCION COMO 
DEMANDANTE, TRAS 
CUMPLIMIENTO DE 
SANCION

GRISALES LIBREROS 
JOHANNA ANDREA  X6173956C 19201300000283 247,10 19/09/2012 

30/11/2012
PASO SITUACION 
MATERNIDAD

HENRY ODINAKA 
OKPE  X4216276P 19201300000282 12.176,85 22/10/2012 

18/10/2013

BAJA POR PAGO UNICO. 
TRABAJADORES 
AUTONOMOS NO 
DISCAPACITADOS POR 
REGULARIZACION DE 
SITUACION ESPECIAL

CALATAYUD GARCIA 
GREGORIO  50789191Q 19201300000279 514,28 15/01/2013 

30/01/2013 JUBILACION

GARCIA MONTAÑO 
IVAN  09035402J 19201300000182 901,08 01/06/2012 

30/11/2012
COLOCACION POR 
CUENTA AJENA

CANO BOLUDA 
ARTURO  51593744Y 19201300000201 1.747,09 08/11/2012 

30/12/2012 JUBILACION

FATHI-NABAWI 
ABDALLA-MOUSTAFA 
SHAIMAAI

 X9005761L 19201300000223 130,18 21/11/2012 
30/11/2012

BAJA POR FALTA DE 
INSCRIPCION COMO 
DEMANDANTE, TRAS 
CUMPLIMIENTO DE 
SANCION
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De no estar conforme con lo anterior, deberá for-
mular por escrito, ante la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones 
que estime pertinentes en el mismo plazo de 15 días, 
de acuerdo con lo dispuesto en en el n.º 4, del art. 37 
del Reglamento General sobre el procedimiento para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden 
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social (Real Decreto 928/1998, de 
14 de mayo).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, los expedientes reseñados 
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Guadalajara a 16 de abril de 2013.– La Subdirec-
tora de Prestaciones, Inmaculada Clares Navalpotro.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992

BOP

Interesado NIF Expediente Importe Periodo Motivo

PAN XUJUN  X5912052V 19201300000179 96,51 23/02/2012 
29/02/2012

SANCION IMPUESTA 
POR LA INSPECCION 
PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y EXCLUSION DEL 
DERECHO A PERCIBIR 
PRESTACION O SUBSIDIO 
POR DESEMPLEO POR UN 
PERIODO DE 12 MESES. 
EXTINCION

SALAZAR ESQUIVEL 
JUAN CARLOS  Y1476132Y 19201300000181 1.433,66 24/02/2012 

30/04/2012

BAJA POR SANCION 
IMPUESTA POR LA 
INSPECCION PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. EXTINCION

ARIAS CASAS DANIEL  Y1075348C 19201300000164 1.433,66 24/02/2012 
30/04/2012

BAJA POR SANCION 
IMPUESTA POR LA 
INSPECCION PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. EXTINCION

1892

DELEGACION DE ECONOMIA Y 
HACIENDA EN GUADALAJARA

Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas

SECRETARÍA GENERAL

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
285, de 27 de noviembre de 1992), por haber resul-

tado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio de los perceptores, 
que a continuación se relacionan, procede practicar 
la notificación mediante la publicación del presente 
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del 
último domicilio conocido y en el Boletín Oficial co-
rrespondiente.

Guadalajara a 15 de abril de 2013.– El Delegado 
del M.º de Economía y Hacienda, Domingo Sierra 
Sánchez.

Relación de Cartas de Pago de Concesión de 
Fraccionamiento de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/92.

Interesado: D.ª Lourdes Diana Paiva Cardozo.
NIF: Y0945938P.
N.º liquidación: 00019 2012 0 000174 3.
Motivo: Fraccionamiento concedido.
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1973

DELEGACION DE ECONOMIA Y 
HACIENDA EN GUADALAJARA

Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 
26.2 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el 
que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo, por el presente anuncio 
se pone en conocimiento de todos los interesados la 
apertura del trámite de audiencia previa correspondien-
te al procedimiento de aprobación de las ponencias de 
valores totales de los bienes inmuebles urbanos de los 
términos municipales de Cabanillas del Campo y Pioz. 

Los expedientes de aprobación de las referidas po-
nencias pueden ser consultados, junto con los textos 
de las mismas, durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, de lunes a viernes, dentro del horario 
ordinario de atención al público, en la Gerencia Terri-
torial del Catastro, Plaza del Jardinillo, número 1, de 
Guadalajara, a fin de que, en ese mismo plazo, los 
interesados puedan formular las alegaciones y pre-
sentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Guadalajara, 22 de abril de 2013.– El Gerente Te-
rritorial, Miguel Ángel Sánchez Mayoral.

1894

JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Fomento

SERVICIOS PERIFÉRICOS EN GUADALAJARA

RESOLUCIÓN DE 1 DE ABRIL DE 2013 POR 
LA QUE SE CONVOCA AL LEVANTAMIENTO 
DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE 

DETERMINADAS FINCAS AFECTADAS POR EL 
PROYECTO DE INSTALACIÓN DENOMINADO 
“MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA A 

132 KV, DOBLE CIRCUITO, DÚPLEX, E-S EN ST 
GUADALAJARA DE LA LÍNEA FUENTES DE LA 
ALCARRIA-TORIJA” (GUADALAJARA). EXPTE: 

19210100059-MODIFICACIÓN

Por resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, de 14/11/2011 (DOCM n.º 
237, de 4/12/2011), se declaró en concreto la utilidad 
pública del proyecto de instalación mencionado en el 
encabezamiento. Dicha declaración de utilidad públi-
ca, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados e implica la urgente ocupación a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, adquiriendo la 
empresa solicitante, Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A., la condición de beneficiaria en el expediente 
expropiatorio.

En su virtud, se convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados, según anexo, en los Ayun-
tamientos correspondientes a los términos municipa-
les donde radican las fincas afectadas como punto 
de reunión para que de conformidad con el procedi-
miento que establece el artículo 52, llevar a cabo el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas o de modificación de las actas ya levantadas 
y, si procediera, las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 9 
de mayo de 2013, a partir de las 10:00 horas en el 
Ayuntamiento de Marchamalo, y el día 10 de mayo 
de 2013, a partir de las 10:00 horas en el Ayunta-
miento de Guadalajara.

El orden del levantamiento de las actas se comu-
nicará a cada interesado mediante la oportuna cé-
dula de citación, señalándose que esta publicación 
se realiza, igualmente a los efectos que determina el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para 
la notificación de la presente resolución en casos de 
titular desconocido, de domicilio ignorado o en los 
que, intentada la notificación, no haya podido prac-
ticarse.

Los propietarios y demás afectados podrán acu-
dir personalmente o representados por persona de-
bidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su identidad, y titularidad o derecho, 
así como el último recibo del Impuesto de Bienes In-
muebles o nota simple informativa del Registro de la 
Propiedad correspondiente, pudiéndose acompañar, 
a su costa, de perito y un notario, si lo estiman opor-
tuno.

En Guadalajara a 1 de abril de 2013.– El Coor-
dinador Provincial, Fidel Ángel de Luz de la Fuente.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

ANUNCIO

SERVICIO CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y CIVILES (EXPROPIACIONES)

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
RESOLUCIÓN DEL DIPUTADO-DELEGADO DEL 
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS DE LA DIPUTA-
CIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA POR LA 
QUE SE CONVOCA PARA EL LEVANTAMIENTO 
DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN A LOS 
PROPIETARIOS DE LOS BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS POR EL PROYECTO DE OBRAS 
DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA 
GU 201.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras 
y Caminos de Castilla-La Mancha, la aprobación del 
proyecto implica las declaraciones de utilidad pública 
y la necesidad de urgente ocupación. Y de conformi-
dad con el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, sobre Expropiación Forzosa.

Cumplido el preceptivo trámite de información pú-
blica de acuerdo a los artículos 17, 18 y 19 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Re-
glamento, la Junta de Gobierno, mediante acuerdo 
de 17 de abril de 2013, ha aprobado, con carácter 
definitivo, la relación definitiva concreta, individuali-
zada y valorada de los bienes y derechos afectados 
a ocupar con carácter de urgencia para la ejecución 
del proyecto de obras de la carretera GU-201 “De 
CM-1002 (El Cubillo de Uceda) a GU-202” (presu-
puesto: 1.356.056,37 euros, presupuesto expropia-
ciones: 11.998,11 euros).”

Acordado convocar a los propietarios que figuran 
en la relación adjunta que se publica, y que se en-

cuentra en los Ayuntamientos afectados y en la Di-
putación Provincial de Guadalajara, para que asistan 
al levantamiento de Actas previas a la ocupación en 
el lugar día y hora que se indica en la Resolución del 
Diputado-Delegado de Obras y Servicios:

Lugar: Ayuntamiento de Uceda. Fecha y hora: 
Día 16 de mayo de 2013, a partir de las 09:15 ho-
ras.

Lugar: Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda. 
Fecha y hora: Día 16 de mayo de 2013, a partir de 
las 10:15 horas.

En el día y hora anunciados se constituirán en la 
finca que se trate de ocupar el representante de la 
Administración, acompañado de un perito y del Al-
calde o Concejal en que delegue, y reunidos con los 
propietarios y demás interesados que concurran, le-
vantarán un acta, en la que describirán el bien o de-
recho expropiable y se harán constar todas las ma-
nifestaciones y datos que aporten unos y otros y que 
sean útiles para determinar los derechos afectados, 
sus titulares, el valor de aquellos y los perjuicios de-
terminantes de la rápida ocupación. Los titulares de-
berán acudir provistos del DNI, títulos de propiedad 
o del derecho que ostenten, último recibo del IBI, pu-
diéndose acompañar a su costa de perito y Notario. 
Del señalamiento se dará cuenta mediante citación 
individual a todos los propietarios y titulares de dere-
chos. La publicación de la relación de interesados en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en dos periódicos 
de la capital de la provincia, así como en el Tablón de 
Edictos, servirá de citación para aquellos que sean 
desconocidos o cuyo domicilio se ignore.

Conforme a lo que establece el artículo 56.2 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, has-
ta el momento en que se proceda al levantamiento 
de las actas, los propietarios y aquellas personas cu-
yos derechos o intereses hayan podido omitirse en 
la relación de bienes y derechos afectados, podrán 
formular ante esta Diputación Provincial alegaciones 
a los solos efectos de subsanar errores materiales.
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En Guadalajara a 23 de abril de 2013.– El Diputa-
do-Delegado de Obras y Servicios, José Ángel Parra 
Mínguez.

1974

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

Servicio de Contratación de Obras Públicas y 
Civiles

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

Proyecto cofinanciado con el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).- Una manera de ha-
cer Europa

1. Entidad adjudicadora: 
Organismo: Diputación Provincial de Guadalaja-

ra.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación de Obras Públicas y Civiles.
Número de expediente: FA.M-2012/71.
Dirección de internet del perfil del contratante: 

www.dguadalajara.es

2. Objeto del contrato:
Tipo: Obras.
Descripción: Sigüenza.- Eficiencia alumbrado.
Medio de publicación del anuncio de licitación: 

Boletín Oficial de la Provincia.

3. Tramitación y procedimiento:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 169.600,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación: 
Importe neto: 140.165,29 euros.
Importe total: 169.600,00 euros.

6. Formalización del contrato:
Fecha de adjudicación: 09/04/2013.
Fecha formalización del contrato: 18/04/2013.
Contratista: Madrigal Instalaciones Eléctricas,S.L.
Importe de adjudicación:

Importe neto: 130.000 euros.
Importe total: 157.300 euros.

Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio.

Guadalajara, 22 de abril de 2013.– El Diputado 
Delegado de Economía y Hacienda, Lorenzo Robis-
co Pascual.

1876

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Taravilla

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, se expone al público la Cuenta 
general correspondiente al ejercicio 2012, informada 
por la Comisión Especial de Cuentas y redactada por 
la Intervención, por un plazo de quince días, durante 
los cuales, y ocho más, los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Taravilla a 4 de abril de 2013.– La Alcaldesa, 
María Isabel Díaz Basauri.

1884

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Copernal

ANUNCIO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 
21/03/2013, se adjudicó el aprovechamiento cinegé-
tico secundario (caza mayor) del coto de caza con 
matrícula GU-10.559 de titularidad municipal, con 
una superficie de 1.234 hectáreas, ubicado en el T. 
M. de Copernal y parte de los T. M. de Hita y Espino-
sa de Henares, todos ellos de la provincia de Gua-
dalajara, mediante subasta, lo que se publica a los 
efectos oportunos:

1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Ayuntamiento de Copernal.
b)  Dirección de internet del perfil de contratante: 

www.dguadalajara.es.

2. Objeto del contrato.
a)  Tipo de contrato: Contrato privado de arrenda-

miento.
b)  Descripción: Aprovechamiento cinegético se-

cundario (caza mayor).
c)  Medio de publicación del anuncio de licitación: 

BOP y perfil contratante.
d)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

25/02/2013.

3. Tramitación, procedimiento.
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto (subasta).

4. Importe del contrato: Importe 14.723,00 
euros/año.
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5. Formalización del contrato.
a)  Fecha de formalización: 04/04/2013.

En Copernal a 9 de abril de 2013.– El Alcalde, 
José Antonio de la Torre Blas.

1896

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local, de 
fecha 9 de abril de 2013, se acordó adjudicar en 
régimen de concurrencia, de concesión demanial 
para uso privativo de suelo público para la instala-
ción de quioscos, uno el Parque de la Quebradilla 
y en la Plaza del Azafrán, lo que se publica a los 
efectos del artículo 154 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Junta de Gobierno Local.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General.

2. Objeto del contrato.
a)  Tipo de contrato: Concesión demanial de domi-

nio público.
b)  Descripción del objeto: Concesión demanial 

para uso privativo de suelo público para la ins-
talación de quioscos, uno el Parque de la Que-
bradilla, y en la Plaza del Azafrán.

3. Tramitación, procedimiento.
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOP de Guadalajara n.º 24, de fecha 27 de fe-
brero de 2013.

4. Importe de la licitación: El adjudicatario del 
quiosco deberá abonar la tasa establecida en la Or-
denanza Municipal correspondiente.

5. Adjudicación:
a)  Fecha: 9 de abril de 2013.
b)  Adjudicataria: D. Corciu Vasilica.
c)  Nacionalidad: Rumana.
d)  Concesión demanial para uso privativo de sue-

lo público para la instalación de quioscos en 
Parque de la Constitución y en Plaza del Aza-
frán.

d)  Canon a abonar por el adjudicatario: Tasa esta-
blecida en la Ordenanza Municipal correspon-
diente.

En Azuqueca de Henares a 9 de abril de 2013.– 
El 2.º Teniente de Alcalde, José Luis Blanco Moreno.

1992

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE LICITACIÓN

De conformidad con el Acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local, de fecha de 23 de abril de 
2013, por medio del presente anuncio se efectúa 
convocatoria de la licitación para la adjudicación del 
contrato del Servicio de control de accesos (taquilla), 
control interno y personal sanitario de los usuarios 
y mantenimiento de las zonas verdes de la piscina 
municipal de verano del Complejo Deportivo San Mi-
guel, cuyo contenido es el siguiente: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayun-

tamiento de Azuqueca de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Se-

cretaría General.

2. Objeto de contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de control de 

accesos (taquilla), control interno y personal 
sanitario de los usuarios y mantenimiento de 
las zonas verdes de la piscina municipal de ve-
rano del Complejo Deportivo San Miguel. 

b) Lugar de ejecución: Azuqueca de Henares 
(Guadalajara).

c) Duración: 
 - Acondicionamiento para la apertura de la 

instalación: Del 27 de mayo hasta el 21 de 
junio.

 - Apertura de la instalación:
 • El 15 y 16 de junio se abrirá en horario de 

11:30 a 20:30 h.
 • Del 17 al 21 de junio en horario de 15:30 

a 20:30 h.
 • Del 22 de junio al 1 de septiembre (am-

bos días y festivos incluidos): Lunes a 
viernes en horario de 12:30 a 20:30 ho-
ras, además de sábados y domingos en 
horario de 11:30 a 20:30 h.

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: El presu-
puesto anual de licitación del presente contrato as-
ciende a la cantidad que resulte de añadir 14.000 
euros (IVA incluido), al total que obtenga el Ayunta-
miento por los ingresos del servicio, que en el año 
2012 fue de 73.780,35 euros. 

5. Obtención de la documentación e informa-
ción.

a) Entidad: Ayuntamiento de Azuqueca de He-
nares. Negociado de Contratación, de 8:00 a 
15:00 horas.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.
c) Localidad y código postal: Azuqueca de Hena-

res. 19200.
d) Teléfono: 949 34 80 32.
e) Fax: 949 88 38 54.
f) Correo electrónico: contratacion@azuqueca.

net. 
g) Fecha límite de obtención de documentación: 

El día anterior a finalizar el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

6. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 

ocho días naturales, contados desde el si-
guiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si 
el último día fuera sábado, domingo o festivo, 
se entenderá prorrogado aquel al primer día 
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de la presentación: Registro General del 
Ayuntamiento:
1. Entidad: Servicio de Atención a la Ciudada-

nía del Ayuntamiento, de ocho a diecinueve 
horas, de lunes a jueves en horario ininte-
rrumpido y los viernes de ocho a quince ho-
ras.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.
3. Localidad y Código Postal: Azuqueca de 

Henares: 19200.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: 3 meses.

6. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.
c) Localidad: Azuqueca de Henares.

d) Fecha: Se realizará en el día y hora que se 
fije por la Mesa de Contratación, previa publi-
cación en el perfil del contratante del Ayunta-
miento.

7. Bastanteo de poderes: 
Hasta el día anterior a la finalización del plazo de 

presentación de proposiciones en la Secretaría Ge-
neral del Ayuntamiento.

8. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario 
(hasta 300 euros).

9. Portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria 
o donde pueden obtenerse los pliegos: www.azu-
queca.es (perfil de contratante).

En Azuqueca de Henares a 23 de abril de 2013.– 
El 2.º Teniente de Alcalde, José Luis Blanco Moreno.

1879

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Hontaba

RECAUDACIÓN MUNICIPAL

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO. No 
habiendo sido posible realizar la notificación de apre-
mio al interesado o a su representante por causas 
no imputables a este Ayuntamiento, y habiéndose 
intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 112, de la Ley General Tributa-
ria (58/2003, de 17 de diciembre), o no conocerse su 
domicilio actual, se cita a los contribuyentes relacio-
nados en el Anexo adjunto para que comparezcan al 
objeto de ser notificados de las actuaciones que les 
afectan en relación con el procedimiento ejecutivo de 
apremio que se le sigue.

LUGAR Y PLAZO: La comparecencia deberá 
producirse en las Oficinas de este Ayuntamiento, 
en plazo de 15 días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificaron se 
entenderá producida a todos los efectos legales el 
día siguiente al del vencimiento del plazo. 

Siendo la Providencia de Apremio el inicio de un 
procedimiento se entenderá notificado por no haber 
comparecido el obligado tributario o su representan-
te, se le tendrá por notificado de las sucesivas ac-
tuaciones y diligencias de dicho procedimiento y se 
mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en 
cualquier momento del mismo.
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En Hontoba a once de abril de dos mil trece.– p / 
Recaudación.

1886

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cifuentes

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial 
aprobatorio de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del precio público por prestación del ser-
vicio de Escuela Infantil, cuyo texto íntegro se hace 
público para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 56 del Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.

“Se modifica la redacción del artículo 5.º de la 
ordenanza fiscal, quedando redactado del siguiente 
tenor: 

(...) Artículo 5.º. Cuota Tributaria. 
e) Estancia: 125 euros.
f) Hora suelta: 5 euros/hora.
g) Hora extra mensual: 15,00 euros.

h) Hora extra diaria: 3,00 euros.

i) Servicio comedor: 15 euros.”

Contra el presente acuerdo se interpondrá recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano compe-
tente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

En Cifuentes a 10 de abril de 2013.– El Alcalde, 
José Luis Tenorio Pasamón.

1888

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cifuentes

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión 
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no 
haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 21 de 
marzo de 2013 sobre el expediente de modificación 
de créditos n.º 1/2013, modalidad crédito extraordi-
nario, que se hace público resumido por capítulos: 

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación presupuestaria N.º Descripción Euros

1 761 Transferencias de capital EELL 12.600,00

TOTAL GASTOS 12.600,00 

Anulaciones o bajas en aplicaciones de gastos 

Aplicación presupuestaria N.º Descripción Euros

9 270 Gastos imprevistos y funciones no clasificadas 12.600,00

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 12.600,00 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en 
el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado 

En Cifuentes a 17 de marzo de 2013.– El Alcalde, 
José Luis Tenorio Pasamón.
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1887

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cifuentes

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial 
aprobatorio de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del precio público por prestación del ser-
vicio de ludoteca, cuyo texto íntegro se hace público 
para su general conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y 56 del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 

“Se modifica la redacción del artículo 5.º de la 
ordenanza fiscal, quedando redactado del siguiente 
tenor: 

(...)Artículo 5.º. Cuota Tributaria.

a) Matrícula anual: 3 euros.

b) Cuota mensual: 30,00 euros.

c) Cuota día: 4,00 euros.

d) Cuota mensual ludoteca verano: 60,00 euros.”

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competen-
te de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Cifuentes a 10 de abril de 2013.– El Alcalde, 
José Luis Tenorio Pasamón.

1889

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Quer

ANUNCIO

Visto y examinado el Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares en relación con la concesión admi-
nistrativa de uso privativo para la instalación de bar en 
la piscina municipal, calificado como bien de dominio 
público, se someten los mismos a información pública 
mediante el presente anuncio por plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales a fin de que se formulen las alega-
ciones que se estimen pertinentes. 

En Quer a 16 de abril de 2013.– El Alcalde, José 
Ramón Calvo Carpintero.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Heras de Ayuso

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General 
del Ayuntamiento para el 2013, y comprensivo aquel 
del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Bases 
de ejecución, Plantilla de personal funcionario y laboral, 
de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 181.341

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 113.945

CAPÍTULO 1: Gastos de personal 14.995

CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 61.100

CAPÍTULO 3: Gastos financieros

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 37.850

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 67.396

CAPÍTULO 6: Inversiones reales 67.396

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS 2.000

CAPÍTULO 8: Activos financieros

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 2.000

TOTAL: 183.341
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 181.341

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 112.671

CAPÍTULO 1: Impuestos directos 61.105

CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 2.000

CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 28.096

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 17.670

CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 3.800

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 68.670

CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 68.670

B) OPERACIONES FINANCIERAS 2.000

CAPÍTULO 8: Activos financieros

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 2.000

TOTAL 183.341

PLANTILLA DE PERSONAL

1.- Secretario-Interventor.
Grupo: A.
Número de puestos: 1.
Nivel de complemento destino: 20.
Titulación: Licenciado A.D.E.
Observaciones: Agrupación.

2.- Operario de servicios múltiples.
Número de puestos: 1.
Forma de provisión: Personal laboral temporal.
Observaciones: Contrato temporal de duración 

determinada.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los re-
quisitos, formalidades y causas señaladas en los ar-
tículos 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción.

En Heras de Ayuso a 12 de abril de 2013.– El Al-
calde, Jesús Sierra Lumbreras.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Illana

RECAUDACIÓN MUNICIPAL

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO. No 
habiendo sido posible realizar la notificación de apre-

mio al interesado o a su representante por causas 
no imputables a este Ayuntamiento, y habiéndose 
intentado por dos veces en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 112, de la Ley General Tributa-
ria (58/2003 de 17 de diciembre), o no conocerse su 
domicilio actual, se cita a los contribuyentes relacio-
nados en el anexo adjunto para que comparezcan al 
objeto de ser notificados de las actuaciones que les 
afectan en relación con el procedimiento ejecutivo de 
apremio que se le sigue.

LUGAR Y PLAZO: La comparecencia deberá pro-
ducirse en las oficinas de este Ayuntamiento en plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todo los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo. 

Siendo la providencia de apremio el inicio de un 
procedimiento, se entenderá notificado por no haber 
comparecido el obligado tributario o su representan-
te, se le tendrá por notificado de las sucesivas ac-
tuaciones y diligencias de dicho procedimiento y se 
mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en 
cualquier momento del mismo.
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En Illana a 11 de abril de 2013.– P / Recaudación.

1895

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Luzaga

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 3 de abril de 
2013, el Presupuesto general y la Plantilla de perso-
nal para el ejercicio económico de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
el expediente estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a fin de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

En el supuesto de que durante dicho plazo no se 
produjeran reclamaciones, el Presupuesto se consi-
derará definitivamente aprobado, sin necesidad de 
acuerdo expreso.

Luzaga a 10 de abril de 2013.– El Alcalde, Gon-
zalo Luengo Gil.

1885

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdeaveruelo

EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO DE BAJA 
POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA EN EL PADRÓN 

MUNICIPAL DE HABITANTES

ANUNCIO

BAJA DE OFICIO POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA 
EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES

De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, al haber 
resultado infructuoso el intento de notificación a los 
interesados en el último domicilio conocido, sito en 
este municipio, se publica extracto de la Resolución 
de Alcaldía de las fechas siguientes:

EXTRACTO RESOLUCIÓN.

Expediente administrativo: Baja de oficio al pa-
drón por inscripción indebida.

Órgano instructor: Secretaría.

Fecha resolución Expediente Interesado

20/03/2013 3/2013 Flavius Beniamin Cheva
20/03/2013 3/2013 VIad Mihai Caramidaru
20/03/2013 2/2013 Angélica Prado López
20/03/2013 2/2013 Francisco Márquez Rodriguez
20/03/2013 2/2013 C.M.P. representado por F. Márquez y A.Prado
20/03/2013 2/2013 A.M.P. representado por F. Márquez y A. Prado

El anuncio íntegro de notificación puede ser con-
sultado por los interesados en este Ayuntamiento, en 
horario de 9:00 h a 14:00 h de lunes a viernes, du-
rante los quince días laborables siguientes, a contar 
desde el posterior al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

El Alcalde, Alberto Cortés Gómez.

1878

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Tordellego

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento 
el Presupuesto general y Plantilla de personal para 

el ejercicio de 2013, se hace público, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 169.3 del Texto 
Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN

1 Gastos de personal 14.500,00

2 Gastos de bienes corrientes 39.500,00

3 Gastos financieros

4 Transferencias corrientes 10.000,00

6 Inversiones reales 12.700,00

7 Transferencias de capital 7.000,00

8 Activos financieros

8 Pasivos financieros

TOTAL 83.700,00

INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN

1 Impuestos directos 9.000,00

2 Impuestos indirectos 1.000,00

3 Tasas y otros ingresos 13.000,00

4 Transferencias corrientes 13.500,00

5 Ingresos patrimoniales 32.200,00

6 Enajenación inversiones reales

7 Transferencias de capital 15.000,00

8 Pasivos financieros

9 Activos financieros

TOTAL 83.700,00

PLANTILLA DE PERSONAL

Empleados: 2.
Denominación de la plaza: Secretaria-Intervención.
Grupo: A2.
Complemento de destino: 24.
Forma de provisión: Interino.
Titulación académica: Licenciado en derecho.
Observaciones: Agrupada con Setiles, Tordellego, 

Adobes, Piqueras.
Contratado laboral: 1.
Grupo: 10.

Contra el presente acuerdo podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo contra el referido 
presupuesto, en un plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente día de la publicación de este 
Anuncio en el BO de la Provincia, ante el Tribunal 
de Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad 
con el art. 171.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, en relación con el art. 10.11) de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Tordellego a 5 de abril de 2013.– El Alcalde, Al-
berto Herranz Sánchez.

1882

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Hombrados

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento, 
al no haberse presentado reclamaciones, el Presu-
puesto general y Plantilla de personal para el ejerci-
cio de 2013 se hace público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 169 del RD Legislativo 
02/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local.
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PLANTILA DE PERSONAL

N.º de orden: 1.
Denominación de la plaza: Secretaría-Interven-

ción.
N.º de puestos de trabajo: 1.
Nivel de complemento de destino: 21.
Observaciones: 16,80 de la agrupación.

Podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo contra el referido presupuesto, en un plazo 
de dos meses, a contar desde el siguiente día de la 
publicación de este anuncio en el BO de la Provin-
cia, las personas y entidades a que hacen referencia 
los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de 
Bases de Régimen Local, y 170 y 171 del RD Legis-
lativo 02/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales,.

Hombrados a 11 de abril de 2013.– El Alcalde, Va-
lentín Herranz Navarro.

1881

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Mondéjar

RECAUDACIÓN MUNICIPAL

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO.

No habiendo sido posible realizar la notificación 
de apremio al interesado o a su representante por 

causas no imputables a este Ayuntamiento, y ha-
biéndose intentado por dos veces, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 112, de la Ley General 
Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre), o no cono-
cerse su domicilio actual, se cita a los contribuyentes 
relacionados en el Anexo adjunto para que compa-
rezcan, al objeto de ser notificados de las actuacio-
nes que les afectan en relación con el procedimiento 
ejecutivo de apremio que se le sigue.

LUGAR Y PLAZO: La comparecencia deberá pro-
ducirse en las oficinas de este Ayuntamiento, en pla-
zo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto. Transcurrido di-
cho plazo sin comparecer, la notificaron se entenderá 
producida, a todo los efectos legales, el día siguiente 
al del vencimiento del plazo. 

Siendo la Providencia de Apremio el inicio de un 
procedimiento, se entenderá notificado por no haber 
comparecido el obligado tributario o su representan-
te, se le tendrá por notificado de las sucesivas ac-
tuaciones y diligencias de dicho procedimiento y se 
mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en 
cualquier momento del mismo.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Concepto Consignación en euros

1 Gastos de personal 7.474,23

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 25.161,61

4 Transferencias corrientes 6.155,37

6 Inversiones reales 17.800,79

TOTAL 56.592,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Concepto Consignación en euros

1 Impuestos directos 27.945,78

2 Impuestos indirectos 445,06

3 Tasas y otros ingresos 3.337,35

4 Transferencias corrientes 5.451,78

5 Ingresos patrimoniales 19.412,03

TOTAL 56.592,00
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En Mondejar a 11 de abril de 2013.– P / Recau-
dación.

1891

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de La Bodera

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General 
del Ayuntamiento para el 2013, al no haberse pre-

sentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del Presupuesto gene-
ral de este Ayuntamiento, Bases de ejecución, Plan-
tilla de personal funcionario y laboral, de conformi-
dad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL CAPÍTULOS:

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 12.000,00 €

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 31.900,00 €

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes 1.100,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales 30.000,00 €

7. Transferencias de capital

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL 75.000,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos 7.300,00 €

2. Impuestos indirectos 3.500,06 €

3. Tasas y otros ingresos 14.000,00 €

4. Transferencias corrientes 6.600,00 €

5. Ingresos patrimoniales 17.400,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital 26.200,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL 75.000,00 €
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PLANTILLA DE PERSONAL

N.º de orden: 1.
Denominación de la plaza: Secretaria-Interven-

ción.
Grupo: A2.
N.º de puestos: 1.
Nivel de complemento de destino: 20.
Complemento específico para funcionarios o 

categoría profesional y Régimen Jurídico aplicable 
para el personal laboral: Sí.

Forma de provisión: Nombramiento M.A.P.
Titulación académica: Licenciado.
Observaciones: En agrupación con Angón, Pál-

maces de Jadraque, Rebollosa de Jadraque y Rio-
frío del Llano.

N.º de orden: 2.
Denominación de la plaza: Operario servicios 

múltiples.
N.º de puestos: 1.
Forma de provisión: Contrato laboral (SEPECAM).
Observaciones: Temporal.

Podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo contra el referido presupuesto en un plazo de 
dos meses, a contar desde el siguiente día de la pu-
blicación de este anuncio en el BO de la provincia, 
las personas y entidades a que hacen referencia los 
artículos 63.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y 151.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, y por motivos únicamente enumerados en 
el número 2 del citado artículo 151.

La Bodera a 15 de abril de 2013.– El Alcalde, Án-
gel Moreno Llorente.

1875

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social número dos 
de Jerez de la Frontera

NIG: 1102044S20100002298
Procedimiento: 724/10
Negociado: M
De: Daniel Álvarez Hurtado y José Gilberto Rojas 

Olmedo
Contra: Construcciones Cooperativa La Unión 

Universal, Yesos Barry S.L.U. y Rayet Construcción 
S.A.

EDICTO

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 2 de Jerez de la Frontera.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue los autos núm. 
724/2010 sobre Social Ordinario, a instancia de Da-
niel Álvarez Hurtado y José Gilberto Rojas Olmedo 
contra Construcciones Cooperativa La Unión Univer-
sal, Yesos Barry S.L.U. y Rayet Construcción S.A., 
en la que con fecha 22.01.13 se ha dictado Senten-
cia que sustancialmente dice lo siguiente:

SENTENCIA N.º 40/2013

En Jerez de la Frontera a veintidós de enero de 
dos mil trece.

Vistos por mí, Flora Alcázar Benot, Magistrada Juez 
Sustituta de Refuerzo del Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Jerez de la Frontera, en juicio oral y público los presen-
tes autos acumulados sobre reclamación de cantidad 
con el n.º 724/10 seguidos a instancia de D. José Gilber-
to Rojas Olmedo y D. Daniel Álvarez Hurtado, asistidos 
por el Letrado D. José María García Benítez contra las 
empresas “Yesos Barry, S.L.U.”, “Construcciones Coo-
perativa La Unión Universal”, que no comparecen, y 
“Rayet Construcción, S.A.”, representada por el letrado 
D. José Luis Barba Ramos, emplazados Fogasa y La 
Administración Concursal de Rayet Construcción, S.A, 
que no comparecen; en nombre de SM el Rey y por la 
autoridad que el Pueblo Español me concede he pro-
nunciado la presente sentencia en base a los siguientes

FALLO

Que estimando la demanda formulada por D. José 
Gilberto Rojas Olmedo y D. Daniel Álvarez Hurta-
do contra las empresas “Yesos Barry, S.L.U.”, “Rayet 
Construcción, S.A.” y “Construcciones Cooperativa La 
Unión Universal” debo condenar y condeno a “Yesos 
Barry, S.L.U.” a abonar a D. José Gilberto Rojas Ol-
medo la cantidad de 10.782,42 euros brutos, más el 
incremento del 10% correspondiente en concepto de 
intereses por mora, exclusivamente respecto de los 
conceptos salariales, con la responsabilidad solidaria 
de las empresas “Rayet Construcción, S.A.” y “Cons-
trucciones Cooperativa La Unión Universal” en cuanto 
a la cantidad de 9.572,83 euros brutos, más el incre-
mento del 10% correspondiente en concepto de inte-
reses por mora; y debo condenar y condeno a “Yesos 
Barry, S.L.U.” a abonar a D. Daniel Álvarez Hurtado la 
cantidad de 3.408,37 euros brutos, más el incremento 
del 10% correspondiente en concepto de intereses por 
mora, exclusivamente respecto de los conceptos sala-
riales, con la responsabilidad solidaria de las empresas 
“Rayet Construcción, S.A.” y “Construcciones Coope-
rativa La Unión Universal” en cuanto a la cantidad de 
2.263,22 euros brutos, más el incremento del 10% co-
rrespondiente en concepto de intereses por mora.

Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndo-
les saber que la misma no es firme y frente a ella cabe 
formular Recurso de Suplicación al Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse 
en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguien-
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tes a la notificación de esta resolución, bastando para 
ello la mera manifestación de la parte o de su aboga-
do o representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia 
gratuita deberá, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber consignado la cantidad objeto de condena en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que tiene 
abierta este Juzgado con el número en el Banco Ba-
nesto n.º 1256 0000 65 0724 10 (haciendo constar 
en el ingreso el número de procedimiento), pudiendo 
sustituir la consignación mediante aval bancario en el 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Asimismo, deberá en el momento de anunciar el re-
curso consignar la suma de 300,00 euros en concepto 
de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo 
constar también el número de procedimiento). Igual-
mente deberán abonarse las tasas previstas en la Ley 
10/2012, conforme a su desarrollo reglamentario.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Cons-
trucciones Cooperativa La Unión Universal, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-
sente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de Guadalajara, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones 
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras 
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

1893

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número veintidós de Madrid

NIG: 28.079.00.4-2013/0009373
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 109/2013

Materia: Reclamación de Cantidad
Demandante: D./Dña. Sonia Pérez Gordo
Demandado: FOGASA, Mensalmar SL y World 

Match Play SL

EDICTO

D. Ana María Olalla del Olmo, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 22 de Madrid.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el 
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de Sonia Pérez Gordo contra Mensalmar SL, World 
Match Play SL y FOGASA, en materia de reclama-
ción de cantidad, registrado con el n.º 109/2013, se 
ha acordado citar a Mensalmar S.L. en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 15/07/2013 a 
las 10:00 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social núme-
ro 22, sito en c/ Princesa n.º 3, de esta ciudad, de-
biendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio es-
tablecido al efecto, salvo el supuesto de la comuni-
cación de las resoluciones que deban revestir forma 
de auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin 
al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Mensalmar S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid a nueve de abril de dos mil trece.– El/
La Secretario/a Judicial, rubricado.
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